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rà una misa de Comuaióo eo sufragio de su a1ma. 



482 LA AOADllllllA OALA&ANOIA 

D. JUAN GUI Y FONT 

LA AcADEMIA CALASANCJ.A, a últimos del pasado mes, perd ió 
al académico de número D. Juan Gui y Font, arrebatado de 
este mundo J'Or la muerte, casi sin sentirlo, tras breve enfer
medad. 

Sólo el recordar ocupaba el número 1 en el honroso esca
lafón de los acadérnicos de número, ya demuestra la antigüe
dad que en nuestra corporación tenía.. Individuo de aquella 
pléyade de jóvenes que, atentos a la voz paternal del Reveren
dísirno P. Llanas, se retinieron a su alrededor y fundaren la 
Academia, cobijada por la Escuela Pía, nuestro inolvidable 
compañero tomó parte activa en los importantes actos que 

' sirven de gloria a n uestra Asociación, rnereciendo eu re peti-
das ocasiones aplausos ju::.to5. · 

Era académico antiguo y de aquelles que no olvidaron 
nunca las tareas académicas, interviniendo a veces en las 
discusiones habidas en las sesiones privadas, y sobre todo to
mando parte activa en las públicas, en mucbas de 1as cuales 
deleitó al auditoria declamando chistosas poesías, en especial 
de Vital Aza, su autor predilecto. 

Ha mueno cuando empezaba a vivir, en la edad en que 
se empieza a ser hombre, y casi sin advertirlo, pues cortos 
fueron los días que el dolor le tuvo postrado en ellecho. Sin 
conocer su enfermedad, supimos su muerte, y la noticia de 
ella nos impresionó notablemente. Es la muerte de un her
mano arrebatado a la madre, a nuestra Academia; es la pér
dida de un elemento de la misma, de aquelles que recorda ban 
sus primeros tiernpos ..... 

Al enterarse de tan triste pérdida la Junta Directiva, cum
pliendo con su deber,' acudió al acto de la conducción del 
cada ver al Campo San to y a ella se unieron otros académicos 
que, noticiosos de la muerte del Sr. Gui, rindieron el último 
tributo de amistad y compañerisrno. 

La Directiva tiene acordado, con la aprobación del 
M. R. P. Director, la celebración de una Mísa de Cornunión 
en sufragio del alma de nuestro compañero, y acatando tam-
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bién sus decisiones, aparèce enlutada la primera pagina de 
nuestra REvrsTA y se publica esta necrología para recordar a 
los académicos la muerte de un com pañero. 

Roguemos todos por él. 

PEREGRtNACIÚN BARCELONESA A ROMA· 

Muy estimades diocesanes: 
La peregrinación a Roma que, con el favor de DioR, 

vamos a verificar, tiene una significación especial. 
Estamos dentro del Año Santo. 
El San to Padre Nos ha manifestada ya, por dos veces, 

que espera la Peregrinación de Barcelona y a los que a ella 
se unan, con los brazos abiertos. 

Estamos en el última año del siglo actual, que en media · 
de algunos beneficies, no hay que ocultarlo, tan tristes re
cuerdos deja, pues empezando pm· derramar torrentes de 
sangre humana, precisamente, según decian los revolucio
naries de Francia, para salvar la libertad y redimir la hu
manidn.d entera, deja a una y a otra muy mal paradas 

El Papa continúa cautivo en Roma, y es preciso de
mostrar a la faz del Mundo entera, que, libre 6 cautivo, es 
nuestro Padre y nuestro Mae~tro, pues es siempre el Vica
rio de J esucristo. 

Para recibir, yues, enseñanzas verbales, para darle tes
timonio persona de nuestra obediencia y nuestra fe, de 
nuestro respeto y admiración al Anciana de los dias; para 
ganar las indulgencias propias del A:ño Santa y, así purifi
cades, colocados en situación derogar con mayor eficacia 
por las necesidades de la Iglesia y del Estado; para dar pú
blica testimonio de nuestra fe en Cristo Redentor y de nues
tra veneración a sn dignisimo Representau te sobre la tie
rra; es preciso hacer un esfuerzo para ir a Roma el próximo 
Septiembre. 

Gran número de peregrinaciones de todas las partes del 
Mundo nos han dado ya el ejemplo, y Barcelona y los dio
cesanes de los otros Obispados que quieran acompañar
nos, sobre tüdo los de Cataluña, no hemos de quedar re
zagados en la prueba de fe y amor a laSanta Sede. 

Tendríamos un gusto especial en que cada parroquia, 
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por pequeña que sea, tuviese un representante, lo cual no 
seria difícil si, no eucontrimdose quien lo verifique por su 
cuenta, se abria una subscripción para costeat· el importe 
del viaje y adjudicarlo luego al favorecido por la suerte. 

Deseamos, igualmente, que asi como el Clero secular y 
las Asociaciones católicas tendran en la Peregrinacion 
dignisimos representantes, los tengan también los institu
tos religiosos cuyas reglas lo permitan, a fin de que el San
to Padl'e conozca personalmente a Nuestros cooperadores 
en el Ministerio sagrado y los bendig_a y aliente para la 
prosecución de su obra de santidad y cle celo. 

Barcelona 12 de Junio de 1900. . 
EL ÜBISPO. 

EL JUICIQ DE DESHAUCIO 

Debe reconocerse que las disposiciones Iegales reguladoras 
del juicio de desahucio no corresponden a las necesidades 
de la vida juridica . Con razón claman los propietarios, per
judicades por un procedimiento caro, que no se recornienda 
por su brevedad y poco eficaz para garantir sus derechos 
atropellades, que parece estatuído ante el temor de que sean 
hollados los derechos del arrenda1ario, causa, Ja mas de las 
veces, no cumpliendo sus compromisos, de que se incoe este 
juicio; en fio, basta tener presente el hecbo, frecuente por 
cierto, de dar el propietario una cantidad al arrendatario 
rnoroso en el pago de su alquiler, para que abandone la finca 
que ocupa, evitandole el desabucio, para comprender cuales 
seran los defectes de la ley, que obligan al derecbo lesionada 
a apartarse de la justícia para restablecer su imperiG, triste 
situación, altamente perturbadora para el orden social en que 
esta justícia cumple su rnísióo . 

Estudiar d título XVII, dellibro II, de la Jey de Enjuicia
miento Civil, dedicado al juicio de desahucio, las disposicio
nes compleme11tarias contenidas en otras Ieyes y la jurispru
dencia del Tribunal Supremo, en cuanto resuelve alguna 
cuestión fundamental del procedimieoto vigente, sera el obje
to principal dc estos artículos, para determinar, en conclu
sión, las bases sobre las que deben descansar Jas reformas 
hacederas, que aconsejan la facil realización de la justícia y 
la defensa de la propiedad. 
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I 

La vigente ley de Enjuiciamiento Civil dedica la primera 
secci6n en que se ocupa del desahucio, a las disposiciones ge
nerales, declara nd o en su articulo r 56 1, que conocera de estos 
juicios la jurisdicci6n ordinaria, principio hoy indiscutible, 
que no precisa consignar expresamente en la ley, por no sus
ci tars e Jas cuestiones a que en o tros tie m po s da ba 1 u gar la 
existencia de jurisdicciones especiales. 

En sus articules 1Súz y r563 señala la cornpetencia pro
pia de los Jueces rnunicipales y de los Jueces de primera ins
tancia. Conocen los Jueces municipales en primera ins
tancia, de los desahucios fundades en el cumplimiento del 
término estipulada en el contrato, en haber espirada el plazo 
del aviso para su conclusi6n con arreglo a la ley, a lo pacta
do, 6 a la costumbre general de cada pueblo y en Ja falta de 
pago del precio convenido. Resérvase a los jueces de primera 
mstanda el conocirniento de los desahucios de estableci
miento fabril 6 mercantil, 6 el de finca rústica cuyo arrenda
miento exceda de I ,Soo pesetas anuales, aunque se funde en 
alguna de Jas causas enumeradas antes, y el de toda clase de 
fincas, cuando se alegue en la demanda una causa no com
prendida en las que determinan la competencia del Juez mu
nicipal. 

La extensi6n de competencia atorgada al Juez municipal 
por las anteriores disposiciones, excepci6n a sus Iimitadas fa
cultades en el orden civil, no pudiendo entender en juicio 
verbal mlls que de las demandas que no excedan de 2So pe
setas, debe ser favorablemente comentada. La restricci6n im
puesta al Juez municipal, limitando su competencia para en
tender en el desahucio de establecimiento fabril 6 mercantil 
en absoluta, y la vaguedad del último parrafo del art. I563, 
merecen las censuras del comentarista. 

Ciertamente, que con el desahucio de un establecimiento 
mercantil 6 fabril~ pueden irrogarse graves perjuicios al des
ahuciado. Mas, atendienJo a que Ja ley señala las causas de 
desahucio en virtud de las cuales sera competente el Juez 
municipal y la apreciaci6n de su existencia~ es muy difícil dé 
Jugar a arduas y complicadas cuestiones jurídicas que moti
ven la Iimitaci6n, esto aparte de que la segunda instancia 
ante el superior, es siempre garantia de acierto y enmienda 
del error judicial, caso de someterse; si se tiene presente que 
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la via ordinaria queda abierta al perjudicada contra el pro
pietario, persona de reconocida solvencia, caso de que crea 
son atropellades sus derechos por el fallo del desahucio, en
tendemos que podia hacerse extensiva la competencia del Juez 
municipal para desahuciar un establecimiento mercantil y 
fabril, salvo la razonable limitación de exceder el precio del 
arriendo anual de r ,Soo pesetas, que, dada la actual situación 
de la propiedad, es un término prudencial a su competencia 
por tratarse de un precio cuya cuantia supone un estableci
miento de alguna importancia y las mas de las veces un con
trato de arrendamiento, objeto de escritura pública, que pue
de centener pactos y condiciones que exisen especiales 
conocimientos jurídicos para resolver en justicta la demanda 
y oposición formulada. 

Las necesidades de la vida jurídica apoyan lo dicho. El 
concepto de establecimiento mercantil 6 fabril es confuso, de 
lo que se prevale el desahuciado para promover cuestiones 
de competencia, y a poca prueba que haga, tiene asegurado 
el resultada, por ser la jurisprudencia del Tribunal Supremo 
esclava de la letra de la ley. Entre otros, citaremos el siguien
te caso. En un pueblo de nuestra costa levantina, un propie
tario tenía arrendada una casita por 180 pesetas anuales. 
A los tres meses de tenerla alquilada, no sc satisfizo la rnen
sualidad corriente, tras algunas promesas de pago acumulóse 
otra seguidamente y fué preciso el desahucio. Citades a juicio 
los demandades, alegaron la incompetencia del Juez munici
pal, porque tenian instalados en los bajos de la casa un taller 
de confección y venta de corsés, en otros términos, un estable
cimiento mercantil 6 fabriL, que ambas cosas podia ser, con 
su rótulo recién colocadoJ con su recibo de contribución aca
bado de expender, etc. El Juez municipal, conpcedor de los 
hechos referides, comprendía la jugada, el propletario temia 
una nulidad de alteraciones, el caso fué que desisti6 de la de
manda, reproduciéndola ante el Juez de prirnera instancia. 
Obró prudentemente este propietario dada la doctrina del Tri· 
buna! Supremo. A los pocos días de haber tenido noticia de 
estos hecbos venía a mis mancs la sentencia de 3o de Enero 
de t8gg, dictada en recurso de casación por quebrantamiento 
de forma, proveniente del siguiente desabució. Un propieta
rio arrendó una finca por 3zo pesetas anuales, y por falta de 
pago desabució al inquilino, presentando demanda ante el 
Juzgado municipal. La demandada propuso cuestión de com
petencia de jurisdicción por declinatoria, el Juez municipal 
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declaró no baber lugar a resol ver la cuestión incidental y dió 
lugar al desabucio. A pelada su sentencia, la demandada, ale
gando que tenia en los bajos de su casa un bodegón (sería 
establecimiento merc.:mtzl y qui{ds industrial), reprodujo la 
cuestión dc competeucia, confirrnandose por el Juez de pri
mera instancia la sentencia del inferior, y no dando Jugar 
tampoco al incidente. Recurrïó la demandada al Tribunal 
Supremo, y éste, entendiendo que el bodegón es establecï
miento mercantil, da lugar al recurso de casación por que
brantamiento de forma, anulando todas las actuaciones, re
soluciones cuyos perjuicios pueden calcularse. Estos hechos 
nos dicen cuan facil es improvisar un establecimiento para 
que el desahuciado pueda perjudicar al propietarïo con una 
nulidad de actuaciones, y como quiera que facilita la opo
sición al litigante de mala fe, al que proporciona una trami-

' tación y recursos q ae le permiten procurarse unos meses de 
habitación gratis, por el temor del propietario de llevar a 
ejecución una sentencia recurrida en casación, siempre ame
nazada por la doctrina resrrictiva, sustentada por el Tribunal 
Supremo y que acabamos de indicar, todo por una mera 
cuestión de forma, es indudable la conveniencia de bacer ex
tensivas en la forma antes dicha, a estos establecimientos, la 
competencia del Juez municipal para desabuciarlos. ¿No se 
evitarian con esta reforma, hecbos, que son burla y escarnio 
de la justícia y agravan los perjuicios de la propiedad atrope
llada en sus intereses? 

Nada direm os de los perjuicios que ocasiona, dada la poca 
renta que producen fincas situa.das fuera de los grandes cen
tros de población, cuando las tiene arrendadas un estableci
miento mercantil y fabnl y el propietario se ve en el caso de 
acudir al desahur.io. El propietario a que antes nos refería
rnos, debiendo acudir al Juez de primera instancia, entre 
gas tos de representación, pa pel sellado, actuaciones, viajes y 
consiguiente abandono de negocios para acudir a la pobla
ción cabeza de su partido judicial, calculaba que le costó el 
desahucio ))eis veces màs de lo que reclamaba, y conocido el 
procedimiento vigente, inútil es decir que, al final, no pudo 
cobrar ni costas, ni alquileres, por lo que puede suponerse, y 
en otro lugar expondremos. De manera que, a fin de aminorar 
los gastos del desabucio, es necesario, para no gravar exce
sivamente a la propiedad con gastos judiciales, que tratando
se de establecimientos que no satistagan un alquiler anual 
que exceda de 1 ,Soo pesetas, se encomiende su desahucio a 
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la autoridad judicial que, por su categoria, no exige grandes 
remuneraciones, ni por su residencia molestias considerables 
a los que han de ser partes en el juicio. 

Por última, debemos alegar en favor de esta reforma la 
naturaleza especial de la sustanciación del juicio de desahu
cio. Nadie mas indicada que et Juez municipal, para ver de 
cerca Los hechos y conocer las pruebas que se practican; el 
interés de La justícia exige en el sistema actual y tratandose de 
tales desahucios, una continua delegación de funciones que 
se confían al Juez municipal, aurnentAndose los gastos consi
derablemente; siendo conveniente, en muchos casos, que 
ciertas actuaciones se practiquen en el lugar donde estó si
tuada la finca, punto de residencia del Juez municipal, y casi 
siempre del demandada y con frecuencia del demandante ó 
su apoderada; teniendo en cuenta las dificultades que se si
guen de tramitar el juicio en población distinta, complicando 
el procedimiento y pronunciando su fallo el juzgado en pri
mera instancia, muy lejos del Lugar donde se desarrollan los 
hechos de que juzga, no puede rnenos de convenirse, m~xime 
tratandose de un juicio surnarísimo, en la necesidad de las 
indicadas reformas, salvo el límite indicada, fundada en el 
importe del arriendo. ¿No saldrían beneficiados los in.tereses 
de la propiedad y la r~pida y acertada administración de La 
justícia? 

Reservaríamos, por lo tanto, al Juez de primera instancia 
únicamente todo desahucio de finca que exceda su arriendo 
anual de I ,Soo pesetas, siendo criticable también en el ar
ticulo que comentamos, su letra cuando habla de finl:a rús
tica. Afortunadamente, y sin duda esta fué Ja intención del 
legislador, es un~nime el criterio de tener por no escrita esta 
palabra, y todo desahucio de finca, cuyo precio anual de 
arriendo exceda de I ,Soo pesetas es de competencia del Juez 
de primera instancia, tanto si es rústica como urbana. 

Consigna Ja ley procesal en el p~rrafo segundo del articulo 
1563, que cuando la demanda df- desahucio, respecto de toda 
clase de fincas, se funda en una causa no comprendida en el 
artículo anterior (el 1S62 que fija la competencia de los Jue
ces municipales), correspondera a los Jueces de primera ins
tancia. Si fuera mas completa la relación del artículo I 562, 
lirnitando la vaguedad de esta disposición, enurnerando 
causas de desahucio bastante frecuentes y que por silencio de 
la ley se comprenderan en el parrafo que comentarnos, exi
giendo su tramite ante el Juez de primera instancia, poco ten-

I 
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dríamos que observar acerca de este extremo del articulo 
t563. No siendo así, es criticable por su vaguedad, puerta 
abierta A incidentes que perjudican su procedimiento sumario~ 
y si se tiene en cuenta por otra parte que el concepto legal de 
este juicio lo limita a restituir al dueño ó su representante 
en la integridad del goce y disfrute de la propiedad, s in 
preiu{gar cuestión alguna que exija un litigio posteri01·~ segú n 
lo declara el Tribunal Supremo en repetida jurisprudencia ( 1 ), 
nos enc.ontraremos en.muchas ocasiones, en la imposibilidad 
de entablar el desahucio y de hacerlo expuestos fi muchos in
cidentes y fi nulidad de actuaciones. Ademas, entraña este 
parrafo de l articulo 1 563 suma gravedad en ciertos casos, 
como veremes luego. 

No obstante, si atende.mos a las disposiciones del Código 
Civil en los articulos que dedica al contra to de arrendamicnto, 
ya encontramos algunas que han logrado aminorar la~ defi
ciencias de la ley de E. C., haciendo todo cuanto se podia, 
den tro de una ley de caracter sustantivo, para salvar tales de
fectos. En su artículo 1 56g señala causas para poder entablar 
el desahucio, enumerando las de infracción de cualquiera de 
las condiciones del contrato, destinar la cosa a usos ó servi
cios que la hagan desmerecer, y haber espirado los plazos 
convencionales ó el que se fija para la duración del arrenda
miento en los artículos 1S77 (de predio rústico cuando no se 
fijó su duración) y 1S81 (de fincas arrendadas sin plazo de
terminada, pe ro con alquiler a pagar por años, meses ó días.) 
Estas causas de desahucio~ si bien no es posible cornprender
las en la competencia del Juez municipal, por interpretarse 
restrictivamente su competencia, han disipado algo la vague
dad del parrafo segundo del artículo 1 563, aunque no corres
ponden a la necesidad de a1npliar la competencia del Juez 
municipal. Algo ha hecho la ley, pero debe hacer mas. Hoy 
son causas expresas de desahucio las indicadas en el Código 
ci vil, e vi tan que se promuevan incidentes, cuando se en ta ble 
el juicio de desahucLO fundado en ellas, pero la mejora no 
es completa, no ha logrado hacerse en forma que se pudieran 
comprender dentro de la jurisdicción del Juez municipal, los 
desahucios fundades en las c:ausas que indica el Código civil 
que son de competencia del Juez de primera instancia, nece
sitandose una interpretación especial en cada caso y expuesta 
a incidencias, para ver si es posible dar un giro al caso con-

( 1) Eotre ot ras, Sentencia 6:de Juli o de 189<;. 
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creto de que se trate y comprenderlo en la cumpetencia del 
Juez municipal, lo que demuestra evidentemente que se ha 
lirnitado la vaguedad, pero esta muy lejos de verse disipada 
por completo, en los casos referides en dicha ley, como base 
segura para entablar el desahucio. 

Este código merece favorable comentaria, cuando se Iee 
el contenido de su artfculo rS87, diciendo, que <da despedida 
de los criados, menestrales, artesanes y demés trabajadores 
asalariados, a que se refieren los artículos anteriores~ da dere
cho para desposeerles de la herramienta y edificios que ocu
paren por razón de su cargo.» Con esta disposición se ha 
puesto fio a la abusiva conducta que seguían porteros~ depen
clientes, criados, domésticos, etc., al servicio de una persona, 
que por razón del rnismo ocupaban una finca propiedad de 
su arno. Cuando eran despedidos, se negaban a abandonaria, 
prornoviendo un juicio inacabable, alegando que era una 
concesión a precario sin pagar rnerced y no exigiendo consig
nación de cantidades para usar de los derechos que limita la 
ley sin este requisito, inútil es decir que el tal desahucio era 
peor que un juicio ordinario, perjudicando los intereses de la 
propiedad. Con el citado artículo 1 S87 queda sol ventada la 
cuestión. Un portero, por ejemplo, ocupa la habitación, no 
a precario, sino en virtud del contrato de servicios que presta 
y en pago de una parte de los mismos; desposeído del cargo, 
según el articulo 1S87 del Código Civil, hay derecho a des
poseerlo del edificio, y '\Í no lo abandona, el desahucio entra 
de lleno en el número 2 del artículo r 562 de la ley de E. C. 
siendo competente el Juez municipal, mcdiante el previo re
quirimiento que ordena el número 3 del artículo 1565 ( 1 ). 
Aun puede sostenerse un criterio mas radical sin temor a 
cuestiones de competencia. Oado lo dispuesto en el artículo 
rS87 del Código Civil y en los artículos 1S6g n.o I en su rela
ción con el I 58t del mismo Código, no es aventurada afirmar 
que el desahucio de porteros, criades y en general de cuantos 
nos presten servicios ocupando una finca sin pagar merced, 
luego que hsyan sido despedidos, corresponde al Juez muni
cipal según el n." 1 del artículo 1 S62 de la ley de E. C. por 
haber espirado e] plazo determinada en el contrato sin nece
sidad de previo requirimiento. Estas disposiciones merecen 
favorable crítica por su contcnido, salvando las deficiencias 

(1) Vé.¡se Sentencia del Tribunal Supremo, 8 de Julio de 1899. 
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de la ley procesal y por hacerlo en una forma acer tada, que 
somete los desahucios que p rocedan a l Juez municipal. 

La gravedad que indicabamos en el contenido del parrafo 
2. 0 del artículo 1563, estri ba en somerer a l Juez de primera 
instancia toda demanda de desabucio, fundada en causa no 
comprendida en el artículo I 562. Lo que en otros términos 
viene a decir, que toda causa, sea la que se quiera, puede 
servir para fundamenta r una dem~nda de desahucio, con la 
única limitación de reservarse al Juez de primera instancia 
el conocer de ella. Citaremos varies casos practicos y se com
preoderan las consecuencias que se deducen del contenido de 
esta disposición. A arrendó a Buna fabrica por z,5oo pese
tas anuales, comprometiéndose en el contrato de arrenda
miento a vendérsela en dete rminadas condiciones, a los seis 
afios de tenerla arrendada . Hacía tres afios que se desa rrolla
ba este contra to y B" no pudo pagar la anualidad correspon
diente, por momentanea dificultad en la buena marcha de 
s us negocies, conviniendo las partes en el aplazamiento ( r ). 
Calculando A que su finca había mejorado de precio en 
cuanto al valor del terrenc y que éste al cumplirse los seis 
afios valdria algunas miles de pesetas mas del precio estipu
lada para su venta, instó !=!1 desabucio por incumplimiento 
del contrato, por falta de pago. Como era obligación impues
ta por A la de preceder seis años de arrendamiento para rea
lizar Ja v.enta, instó el desahucio por falta de pago é incum
plimiento de contrato ante el Juez de primera instancia, el 
cua! dió Jugar al mismo, quedando el demandada cercada 
por la .limitada prueba que le perrnite hacer en este caso la 
ley de E. C. De donde el desahucio originó una nulidad de 
contrato que en otra situación bubiera exigida un juicio ordi
na rio. Recorda mos también otro desahucio, pues son muchos 
los que ocurren dada la vaguedad cie este artículo que permi
te tan perjudicial corruptela. Debía C pagar a D el arrenda
miento semestra l de la fabrica que le renia arrendada. No 
pudiendo hacerlo, renovaren el contrato, aplazando el pago 
basta vencer el semestre siguiente, traspasando a su favor 
u nos créditos que garantizaban su pago, provenientes de un 
juicio ejecuti vo contra persona de sol vencia segura. Hubo 
algún incidente en el ejecutivo de referencia, y como en el 

(1) Un:. quiebra de importante casa le babla causada serio perjuicio eo sus intereses, 
precisameote cuando acababa de gastar 10,000 pesc:tas en mejorar la finca y maqui
naria. 
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ínterin un industria l hiciera ventajosas propos10iones aD para 
poder pactar un nuevo contrato de arrendarniento, instó el 
desahucio por incurnplimiento del contrato, de la novación 
pactada verbalrnente y, en fin, por falta de pago del precio 
convenido. Se d ió lugar al desahucio, causandose la ruina de 
la industria establecida en aquet edificio, y asi el propietario 
pudo pactar un nuevo arrendamiento. Recordamos rcciente
mente otro desahucio, por cierto fundado en Jas disposiciones 
del Código civil. El propietario E: arrendó a la sociedad F 
una gran fabrica por veinte años. A los tres años suspendía 
ésta sus pagos, y los acreedores en legal forma, usando de u.; 
derecho que les concedia el a rriendo pactado, convinieron 
con los socios un sub-arriendo para evitar mas perjuicios. El 
propietario, que se lamentaba, dadas las proposiciones que 
le hacía un acaudalado industrial, de tan la rgo plazo de du
ración para el arrendamiento, y mas ànte la situación legal 
de la sociedad, creyó llegado el caso de instar el desahucio, y 
alegando que se destinaba la fabrica a usos ó scrvicios no 
pactados que la hacian desmerecer, logró que se decreta ra. 
Los acreedores, discutiendo si debía la sociedad ser declarada 
en quiebra unes, atendiendo otros a su administracrón y dis
putandose los cargos de la misma, no cuidaren diligentemen
te de las prueb~s; inCltil es decir el fin que tuvo la sociedad 
indicada. El desahucio acabó con sus propósitos, que podían 
ser la salvación de la sociedad, arrendando la fabrica y la 
maquinaria que había instalado. Por supuesto, no todo fue
ron ganga s para el propietario, tu vo que transigir un pleíto 
que la sòciedad en liquidación puso contra él, por una crecida 
suma, en concepto de indemnización, pero con todo salió be
neficiada por los aumentos de precio del nuevo 11rriendo y 
las rebajas obtenidas con la transacción de las justas preteo
siones de la sociedad arrendataria. Estos hechos frecuentes 
en el ejercicio de la carrera, nos indican los graves perjuicios 
que con la vaguedad del segundo p<irrafo del articulo r 563 se 
ocasionan, al arrendador amenazado por un juicio declarativo 
al concluirse el desahucio; el arrendatario, por una nulidad 
del contrato en que conste el arrendamiento entre las condi
ciones del misrno, si es que le pueden demandar por desahu
cio, nada difícil, por cierto, dada la letra de la ley. En con
clusión, debernos convenir, en que dcbe desaparecer esta 
vaguedad, reservando al Juez de primera instancia aquellas 
causas de desahucio, como el fin del precario, incumplimien-

-to de las condiciones del arriendo, etc., que significan una 
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laboriosa apreciación jurídica de los pactes del contrato, pero 
apartando expresamente del juicio de desahucio, todas aque
llas demandas que tengan por objeto lograrlo siempre y 
cuando signifiquen nulidad de otro contrato, que en el proce
dimiento actual exige un juicio ordinario y muchas veces de
penderíar. de un juicio sumario, que según Ja causa con que 
se pretendiera motivarlo impide por completo, corno luego 
veremos, al demandado: hacer una justa defensa de sus dere
chos, y en ciertos casos podria acontecer que, correspondien
do por la cuantía al Juez municipal, fuera éste el que resol
viera una cuestión judicial que llevase en sí la nulidad de un 
contrato condicionado por el arrendamiento. Este punto debe 
ser estudiado detenidamente en la reforma de la ley procesal. 

Los artículos I 562 y r 563 deberan ser redactados con 
toda precisión, arn pliando la competencia del juez municipal 
a todo desahucio de finca cuyo precio anual de arrendamien
to no excediera de I ,Soo pes~tas, tanto si fuera habitación, 
como establecimiento mercantil 6 fabril, haciendo Ja ley una 
expresa rell¡lción de las causis de desahucio mas frecueotes, 
reservaudo exclusivamente al juez de primera instancia las 
que provengan del precario y sus diversas manifestaciones, 
las del incurnplimiento de contraLo, etc.; en una palabra, todas 
aquellas que exijan apreciación jurídica, conocimientos espe
ciales que no pueden exigirse al juez municipal y cuando se 
presenten amalgamades un contrato de arrendamieqto con 
otra relación jurídica, cuya nulidad seria indudable con la 
procedencia de un desahucio, la justícia exige un procedi
miento adecuado, que permita resol ver equitativamente la do
ble cuestión que se plantea. De ahí las censuras que hemos 
dirigido al artículo I563 por su extrema vaguedad, admitien
do como precedente cua lquier causa de desahucio, lo que da 
ocasión A los graves perjuicio antes indicados. 

En los artículos I S64 y r 565 determina la ley quiénes pue
den ser actores y demandados en el juicio de desahucio. La 
ley detalla con bastante minuciosidad las personas que pue
den ser demandadas, y se comprende lo baga por las dificul
tades que se originan y que dificilmente surgen cuando del 
actor se trata. 

Observaremos la conveniencia de consignar expresamen 
te, para evitar incidencias, entre los que pueden ser actores, 
por mas que se comprendan en el espíritu de la ley, al arren
datario que pacta un sub -arriendo para desahuciar al sub
arrendatario y todo~ cuantos con él disfruten de la cosa, como 
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también seria conveniente hacer constar en Ja ley, que e} 
arrendador~ al dirigir su acción en juicio de desahucio contra 
un arrendatario, comprende, no sólo su contrato de arrenda
miento, sino ~odos cuantos sub-arriendos haya pactado el 
arrendatario~ por descansar precisamente estas relaciones ju
ridicas en las que contrajo con el propietario que le desahu
cia, consignando que esto no sera asi, cuando el propie
tario apruebe con su intervención los sub-arriendos estableci
dos, constando ésta por modo expreso. Estas ampliaciones al 
contenido de la ley son necesarias para evitar los incidentes 
que se promueven, por ejemplo, en lo~ desahucios de hués
pedes y de fondistas, negando los desahuciados personalidad 
al dueño del establecimiento para desabuciarles~ apelando a 
argucias inaceptables dentro de la buena fe y de una inter
pretación exacta de la ley del procedimiento, y para evitar 
que una vez desahuciado un arrendatario vengan sub-arren
datarios negando:.e a abandonàr la habitación ó finca objeto 
del desahucio, preténdiendo se respeten sus derechos y ame
nazando con reclamar daños y perjuicios, siempre amenaza
dores dentro del vigente sistema procesal, cuando tenemos 
ante nosotros un litigante pobre en el conce¡:-to le5al de la pa
labra. Con estas lige ras variantes c::stimamos aceptable la re
dacción de estos artículos. 

Justas son las disposicionesde los a rtículos 1S66 y 1S67, li
mitaado los rècursos de apelación y casación en este juicio, los 
cuales no pueden entablarse sin acreditar el pago de las ren
tas vencidas ó consignandolas en el Juzgado, evitB'ndo a sí dila
ciones que podrían procurarse sólo con el fin de continuar dis
frutando de la finca, sin pagar alquiler alguno. Completadas 
estas disposiciones con la ley de 21 de Agosto de 1896~ que les 
adiciona las cuestiones de competencia, incidentes de recusa
ción y cualesquiera otros que se promuevan durante su tra
mitación y ejecución, queriendo1 ~vitar que por cuestiones in
cidentales se aparte el juicio de ttesahucio de su principal ob
jetivo, casi se ha caido en el extremo de dejar indefensa al 
demandada, que~ como veremos~ tiene en algunos casos su de
fensa limitada a términos irnposibles, por las pocas pruebas 
que se le permiten hacer. En nuestro concepto~ el mal provie
ne del procedirniento actual. Un procedimiento preventivo, 
cuya primera diligencia fuera un embargo sobre hienes del 
desahuciado suficientes para cubrir las responsabilidades de 
alquileres devengados, los probables a devengar durante la 
duración del desahucio y las costas del juicio, evita rían mu-



LA OAAD.IllHlA OALASANOIA 495 

chas inconveniencias, y, sobre todo, el que fueran impune
mente burlados los derechos del propietario. 

La vigente ley no lo acepta, y por esto recurre A las limi
taciones enumeradas, necesarias para evitar abusos en el pro
cedim ien to actual, pero no siernpre justas en el rigorismo de 
los principios, y si bien no conceptuarnos necesario el acep
tar todos los recursos de la Jey en este juicio sumario, que 
perrnite en caso de perjuicio evidente1 recurrir A ïa via ordi
naria para pedir justícia, entendemos que algunos recursos 
como el de competencia, recusación, reposiciones, etc., de
b~n poderse promover, en brevisimos términosJ resolviéndo
Jos oídas las partes inmediatamente y con imposición de cos
tas al que los instare cuando con su repetida interposición 
pudieran apreciarse sus pro·pósitos de estorbar el rapido des
arrollo del juicio 6 fuera evideote su mala fe. Dado et. actual 
sistema procesal, conveni mos, no obstante, en que los articu
los 1566 y 1S67 y la ley de 21 de Agosto de 1 8g6, son una ne
cesidad, mientras no se procede a la reforma equitativa, del 
desahucio en el procedimiento civil. 

El artículo 1568 consigna que los términos del juicio de 
desahucio son improrrogables, sin necesidad de escritos de 
apremio ni rebeldía. Aceptable es el criterio de este articulo, 
perfectamente de acu~rdo con Ja naturaleza sumarisima de 
este juicio, y, por último el articulo 1 56g, con que finalizan 
Jas disposiciorles generales del desahucio, ordena el procedi
miento que para la preparación y adrnisión del recurso de ca
sación seguiran los jueces de primera instaociaJ dE.termina
cióo acertada, cuyo objeto es conservar la unidad de las dis
posiciones legales, dentro del sistema vigente. 

Con lo dicho terminaremos el examen de la primera 
sección que la ley de Enjuiciamento civil dedica al desahucio. 
Nos hemos limitado a analizar brevemente su articulado, sin 
señalar las omisiones en que incurre porque nos reser
varnos tratarlo en los artículos que dedicaremos a las bases 
para su reforma .. evitando así ·repeticiones siempre eno
josas. 

EL LrcENCIADO VrLLALBA 
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EL SARGENTO PÉREZ 

Llegó el día tan temido por la tía Carmela. No hubo re
medio; su Pedro cayó soldado, y fueron inútiles todas sus 
lagrimas. 

Pasó una·semana, luego otra y otra después. Una rr.añana 
muy temprano desernbocaban por el camino de los majuelos 
diez soldados, un cabo y un sargento. No exento de temor al 
mirar el erizado mostacho y las fruncidas cejas del último, 
un rnucbacbuelo los condujo a casa del alcalde, que, corno 
era madrugador, se encontra ba en el corral a parejando la bo
rrica. El sargento tomó la palabra: 

-¿Çonque es usted el alcalde? ..... Puès vengo por los 
quintos, ¿estarnos? y como no estén a las ocho en punto en el 
Ayuntamiento, va a haber la de Dios es Cristo, ¿estamos? ..... 
Conque denos usted las boletas para marcharnos a casa de la 
patrona. 

A las siete y media ya estaban los quintos en el portal del 
Ayuntamiento. Dos ó tres, mustios y cabizbajos, guarda
ban silencio; los restantes bablaban en un grupo: todos esta-
ban tristes. . 

A las ocho llegaron el sargento y su gente, puntuales como 
la misrna Ordenanza . 

- ¡Vamos, vamos!-vociferó,-nada de grupos; alinearse, 
que eso lo sabe cualquiera. 

Se quedaron los mozos atolondrados, mudos, irresolutos, 
y el que mas, dijo in pectore: «Mal principio.>> 

Después que los colocó en una fila y pasó lista, los formó 
de dos a dos y marchó con ellos adelante por el camino de los 
majuelos. 

Había que pasar por casa de Pedro, y su rnadre le espera
ba en la puerta. Al llegar el pelotón se a rrojó al cuell o de su 
hi jo; y como la mirara Pérez, le di jo con los ojos arrasados en 
lagrimas:-(c ¡Seiíor, dispense usted; deje que abrace, acaso 
por última vez, al hijo de mis eotrañas!1> Algo extraño pasó 
por la fisonomia del sar~ento, y dos lagrimas furtivas_. rebel
des, iodisciplinadas, nac1eron de sus ojos negros para ira mo
rir entre los pliegues de su amplia rnanga. El pelotón había 
avanzado unos cuantos pasos, y sólo Pedro y su madre pu
dieron notar la emoción del veterana. 

* * • 
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Y pasó el tiempo, y los carlistas erre que erre, y los po
bres guiris anda que anda por esos mundos de Dios, sin po
der volver a sus bogares. Ya se murmuraba por el pueblo 
que el hijo del tío Fanegas estaba en el hospital con un brazo 
roto por un balazo mayúsculo, y que el sacristan se había pa
sade a la facción, y qué sé yo cuantas cosas mas, la mayor 
parte sin visos de verdad y des:figuradas todas. 

Pedro estaba casi contento: Pérez tan cejijunto y tan mal
bumorado como siernpre. Cuando los soldades bablaban de 
él, solían decir: ccValiente tío vinagre.» Todos lo decían me
nos Pedro, que siernpre eludía la conversación, impulsada 
por el mas vivo agradecimiento. 

Un día el furriel, por si Pedro había barrido 6 no había 
barrido, lo cierto es que, por no perder la costumbre, le plan
tó en la cara los cinco mandamientos. ¡Qué mas quiso saber el 
sargentol ¡Qué cbilleria, qué voces, qué de puóetazos en la 
mesa!. .... ¡aquello era una tempestad! Dijo que si la Orde-
nanza .. ... , que le i ba a quitar los galenes, que i ba a hacer y a 
acontecer ..... Nunca se I e había ocurrido otro tan to; con ra
zón decían los carnaradas de Pedro: «El que dene padrines 
se bautiza.>> 

Y se pasaba el tiempo de jornada en jornada; de fatiga en 
fatiga, de pueblo en pueblo, y «vamos tirando basta que Dios 
quiera ,>> como decían ell os. 

Pedro echaba sus parrafos con el sargento; ya no le asus
taba su ceño, ni sus bigotes, ni sus miradas; en cambio Je 
respetaba mas que nadie. Una tarde Je decía:-Mire usted, 
mi sargento, el otro dia me alegré mucho cuando nuestro ba
tallón fué el primerico que hizo fue~o; ¡bah! que yo no valgo 
pa .esta1.ne sin hacer nd en oyendo uros; quisid ser siempre el 
pnmerzco. 

- ¿Y si te rnatan?-le replicó Pérez. 
-Toma, muero por mi patria. 
Frunció el ceño el sargento, y malhumorado le contestó: 
-JNO seas bruto, la patria es tu madrel 
Desconcertada y confuso el recluta, aun se atrevió a res-

ponder. • 
-Pu·~s yo le he oído a usted decir ... . 
-Mira, mira-le interrumpió,-tú no entiendes una pa-

labra de todo esto; largate y dile al cabo Mochales que 
venga. 

La guerra continua ba; continuaba el azo te y las madres 
seguían llorando. · 
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· A la caída de la tarde llegó el regirniento a Varradas. Des
pués de haber alojado a su cornpañía, paseaba el sargento Pé
rez por las afueras del pueblo esperando el toque de retreta. 
Un buen rato después de haber oído el ((¿quién vive?» de un 
centinela avanzado, apareció por el recodo del camino un 
hombre que conduda del ramal a una mula cargada. Era 
uno de esos vendedores ambulantes que van de pueblo en 
pueblo traficando en especie. Cuando llegó donde estaba Pé
rez, después de saludarle, le dijo: 

-Señor sargento, yo soy liberal ..... 
-Bueno, ¿y qué?-le interrumpió bru!>camente. 
-Pues que si no son mtedes rnucho-., estan perdidos. 

Vengo de Marmota, a tres legua'i de aquí, y hay muchos car
listas, ¡rnuchos! Cuando salí de la posada oí que uno decía:
Nos marchamos rnafiana temprano a Varradas.-¿Todos?
preguntó una vieja.-La brigada entera y verdadera-contes
tó el carlista. 

Después de dar las gracias a aquet buen hombre, y de 
encargarle mucho que no hablara del particular basta que él 
le llamara, salió de Ja taberna el sargento, abismado en sus 
profundas meditaciones. <<Una brigada, pensa ba; ¡una briga
da entera que se echa encima de un regimiento! ¡Y qué regi
miento! Que me quiten todas mis cruces si quedarnos arriba 
de seiscientos hom bres ..... >> Contarselo al coronel era echar a 
perder el negocio; no se avendría de ningún modo. Era un 
bravo¡ pero un bravo tesrarudo, que no había quien le saca
ra de s u etern o (( ¡adelante!>> Retroceder era para él una pala
bra sin sentido tratandose de operaciones de guerra. No 
abandonaria el pueblo si supiera que se le venia encima 
todo el ej crcito carlista. No había que contar con el co
ronel. .... 

* * * 
A la mañana siguiente, ¡cosa increíble! el sargento Pérez 

no pareda por ninguna parte¡ lo habia mandado a llamar el 
capLtan y se le buscaba por todo el pueblo. 

Al cabo de dos horas de incesantes pesquisas tuvieron que 
darse por vencidos. El capiran esta ba desesperada, y desecha
ba de su imaginación toda sospecha, porgue el sargento Pé
rez era incapaz de cometer una bajeza. 

Pero la evidencia se impuso, y el sargento, el bravo, el 
pundonoroso, el ordenancista sargento Pérez fué declarada 
desertor. Habia desertada, en efecto. 
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Cuando se presentó en las ñlas enemigas ponderando el 
número de las tropas que acababa de abandonar, el jefe car
lista aplazó la marcha para dar tiernpo a que el enernigo des
alojara el pueblo vecino. 

El regirniento saldría de Varradas a la hora marcada, 
eviUmdose el choque, que le hubiera perdido. Esta ba 
salvado. 

Al día siguiente se descubrió aquella mentira sublime, y el 
sargento Pérez fué condenado a rnuerte. Una hora después lo 
fusilaban en la plaza del pueblo. 

* * * 
Pedro ya es un viejo que a todas horas habla de su sar

ge!lto, haciendo esfüerzos naiuditos para contener las la
gnmas. 

Cuando al acabar la misa el cura baja del presbiterio 
para rezar un responso por los difuntos, el tío Pedro prepara 
su moneda, y cuando el parroco llega a su lado, dice echan
dola en el bonete: . ((Por el alrna del sargento Pérez.» 

RICARDO VtNUESA. 

FLOR DE GINESTA 

(Del llibre JovENTUT, acabat de publicarse) 

E1 cel és blau-d' un blau dc resta, 
tot és claror, 
tot és amor, 
tot és olor 

de roses i ginesta. 
Som a pleJuny, 

el CORPUS SANT s'esmuny 
bellament pels carrers, 

florits i riallers. 
De tant en tant 
passen xisclant 

les orenetes e!>bogerrades 
arn ses complantes assoleiades, 
i arruixen d' alegria 
al poble que somnfa 

sota un cel blau-d' un blau de festa 
entre manats-de roses i ginesta ... 
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I avança enlluernadora, 
com un somris sagrat, 
la professó, i l'adora 
el poble extasiat; 

I 

i escolta les complanles, 
les del caieot sedós, 
d'aquelles verges santes, 
d'ulls blaus i cabell ros. 
I guaita 'ls capellans, 
com passen silenciosos, 
tots plens de cabells blancs, 
i'm deixos tremolosos. 
I a I res pi t'a r la fi ai re 
blavosa del incens, 
que s'esvaeix enlaire, 
clcvanL l'Amor Immens, 
abaixa enlluet·nat, 
calmosament la testa • 
i prega agenollat, 
al Deu de la grall resta. 
Al Deu omnipotent . 
que avança entre la gent, 
amiJ un desmai d'amor, 
ple de santa claror .. 
l'I dia s'esllangueix, 
i xisclant l'oreneta 
pels aires espargeix, 
el òat-rer cant de festa 
quel mon aponcellat, 
entona ubriagat, 
d' aronws de gi11esta. 

JOAN M. GUASCH. 

FRUTA DE JUNIO 

No sé si se halla Ja fórmula que suscribo en alguna agri
cultura, a pesar de su gran interès, aunque nadie duda de su 
utilidad y muchos la conocen por sembrar ó ver sembrar 
la semilla que la produce. Para aquellos desconocedores de 
tan abundante cosecha, no tanta corno tendría que ser, ahí 
va la manera como debe procederse en las distintas etapas de 
su cultivo. 

SIEMBRA.- Se compra la semiUa en Septiembre, por regla 
general, aunque algunos la fomentan sin compraria hasta en 
Mayo, expcndiéndose en distinta~ dosis en las secretarías de 
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los centros docentes, y, una vez comprada a precio al~o ele
vado, se siembra a primeros de Octubre con gran cuidado, 
muchas veces en uni6n de otros agricultores, unos novatos y 
otros ya versados en este arte. 

lNTRUMENTOS DE LABRANZA.-Acostumbran a Ser varios, y 
se encuentran con gran facilidad, maxime si el aaquiridor de 
ellos lleva el bolsillo repleto. Tienen distintas formas y son 
de varias clases: uno de ellos presenta la forma de cartonci
tos con distintas figuras, caballos, reyes, pajes, espadas, oros, 
copas, bastos, etc.; o tro es a manera de largo bast6n 6 vara, 
ancha por su parte inferior y terminando de un modo mas 
delgada por la superior, en la cua! se balla una especie de 
contera que se llena de yeso muchas veces, y, sobre todo, 
cuando sc utiliza; algunos aparentan la figura de dos ruedas 
unidas entre sí, sostenienJo un asiento sobre el cual acostum
bra a colocarse el cultivador dando movimiento alga rapida 
a las ruedas; también se usan ciertos cuerpos redondos y es
féricos de color blanca, por regla general, y que se echan a 
Ja pared, ya por media de Ja mano, ya por el intermedio de 
una cesta. 

Estos son los mas visibles, pues existen otros muchos que 
no se atreven los autores a mentar por respeto a la moral. 

ABONOS.-También son diversos. predominando Ja llu via 
de faltas de asistencia 6 Ja salida de distintos soles, reproduci
dos en forma de ceros, estos últimos de excelente resultada, 
pues sus efectos duran hasta el último periodo del cultivo. 

CuLTrvo.-Tal vez sea el mas c6modo que conoce la agri
cultura, pues no son precisos los cuidados de los agricultores, 
antes al contrario, se recomienda eficazmente el descuido y el 
pensar lo menos posible en la semilla sembrada . Una vez 

- plantada és ta es preferí ble dejarla a sus propias fuerzas sin 
cuidada alguna. 
· CuLTIVADOREs.-Su número es bastante, siendo mayor en 

los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre que en los res
tantes hasta Junio, pues a veces los que en aquéllos lo eran 
excelentes abandonan su oficio, arrancan la semilla y ésta 
fenece, pera con probabilidades de ser aprovechada en los 
sucesivos años. Los cultiv2dores, sin formar gr~mio, se reu
nen con frecuencia para utilizar los instrumentos de labran
za, alguna de los cuales debe usarse en compañía, pues estan 
fabricados para que sean usa dos por varios. Acostum bran Jo s 
cultivadores tomar el relente de la noche 6 el sol de la tar-
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de, raras veces el de la rnañaua, por hallarse envueltos en 
mas 6 menos finas sabanas. 

Todos eJlos guardan cuidadosamente los libros de estudio 
6 los llevan a librerías de lance 6 cajas de préstarnos, a veces 
con otros objetos, para que estén allí mas seguros. 

FLoRESCENCIA.-La semilla, una vez plantada, no deja de 
crecer y nunca resulta estéril, pero cuando empieza a notarse 
su crecirniento es en Abril y en Mayo, que florece, perfurnan
do a sus cultivadores que, impasibles, la contemplan. 

MAouREZ DEL FRUTO.- Oesde los prirneros días de Junio 
los peritos en Ja materia, en número de tres, exarninan la obra 
de los agricultores y si ha resultada la semilla de buena ca
lidad, lo cua! no es difícil descubrir por ciertos efectos, de 

·evidente certeza, por ejem'plo: 

En un exametz de Historia: 
- ¿Quién fué Viriato? pregunta un perito. 
-Un general cartaginès, contesta el cultivador. 

- ¿D6nde se hallan los restos del Cid? 
-En una tumba. 

- ¿06nde se di6 la batalla de Lepanto? 
- En Viena . 

- ¿D6nde fué derrotada Alfonso VIII ? 
-En el tratado de Utrech. 

-¿Qué obras escribi6 San Isidoro? 
- Una gramatica parda. 

En un examen de Metafísica: 
-¿Cual es el objeto de la facultad locomotriz? 
-Di os. 

-¿Qué es ente simple? 
-Una substancia compuesta de varios cuerpos. 

En un exametz de Relórica: 
-¿Palabras célebrcs que pronunci6 Aníbal en el paso dc 

los Alpes? 
- ¡Apunten, fuego! 



LA ACADIUHA OALAI!A.NOIA 

En un examen de Matemdticas: 
-¿Qué son paralelas? 
-Dos rectas que se cortan en un punto. 

I 

En u11 examen de Física: 
- ¿Qué es kilómetro? 
-Un instrumento que sirve para medir el tiernpo. 
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Corno éstas, podria citar otras muchas pruebas rigurosa
mente históricas, las cuales dernuestran la suficiencia del 
agricultor y no dejan Jugar a duda al tribunal para otorgarle 
el galardón que se"tnerece. 

FRuTo.-Recibe distintos nombres: oficialmente se le co
noce con el P.Ombrc de suspenso, como si quisiese indicar que
da suspendido en el aire, para ser nuevarnente recogido en 
Septiernbre, y el vulga lo apellida calaba:r..a. 

PACO PALMERS. 

L' HOSTIA SANl'A 

A MON BENVOLGUT AMICH, MOSSEN LAMBERT BOTEY VILA, PeRE. 
tlioenoint on Dreb Oivil y Oanonioh. 

Mentr'es mor, perque no estima, 
nostre sigle en lo ponent, 
vos lleveu damunt dels homes 
del Amor• el Sol ixent. 

Per lleva-I com Hostla Santa 
fou Jesús qui us va cr-idar 
des la tribuna del FOrum a les gr·ades del al tar. 

Vos amunt! per lo Calvari 
d' hon baixava aquella veu ... 
ya hi sou a dalt de la Cima 
abraçantvos-hl ab la Creu ... 

Tot encreubant\•os l' estola 
la prengueren per vestit, 
sobre Ja toga vermella 
qu' espurnejava en lo pit. 
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Desde llavors 1' Evangeli 
ser~ sempre vostra Lley; 
el Crucifix vostre Jutge ... 
l' Hostia Santa vostreRey. 

En mitj del cel de la Patria, 
desde'l çenit al nadir, 
per molts anys dam unt la terra 
pogau ferla resplandirl 

Si en l'Infinit es massa alta, 
abasteula ab vostres mans; 
y Ella dir·~ A tots els pobles 
que 'ls homs en Christ som germans. 

Sola ab vos pels camps y prades 
adorant! a '1 firmament, 
en processó per les viles, 
porteula al nin y al morent. 

Preneula l' H0stia ... y senyeulo 
de la Patria 'l noble front: 
benehlu a Badalona, 
y 6. Catalunya, y al mon. 

Y des d' eixa llfissa Nova, 
a cada 1 unta de Scl, 
feula naixer dins dels tem ples 
com de Bethlem al breçol. 

Convideuhi als vostres pares 
ben apropet del altar ... 
y ploraran d'alegria 
quan us vejan celebrar ... 

L' Jloslia es el Pare dels pobles, 
llaç que agermana nacions, 
y les antigues farnilies · 
ab les noves gernacions. 

L' Hostla es l'Amor inftnida 
per saJotlsr tots •J¡,; homs ... 
dels fills, dels par·esy 'ls avis 
en son Cor escriu •ls noms. 

Prou qu' en la Missa 'ls llegi ~·eu 
dels besa vis y 'ls besnets ... 
l' Hostia a tots us coneixia 
des de qu' erau petitets. 
. . . . . . . . . . . 

Jo us voldria fer ofrena 
d • un sacra ri y cal~ d' or, 
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mes ja ho es vostra familia ... 
prou que ho es el vostre cori 

Quant dels cors de tots 'ls homes 
sia ' I Sol. .. el qu' heu llevat, 
tots serém una familia 
per la santa Caritat ... 

Mentrestant ... ¡enhorabonal 
sacerdot del Sagrament: 
¡per molts anys pogau llevarlo 
del A.mor el Sol ixent. 

JoSEPH M.a BARANERA Y PASQU~S, PBRE. 

Badalona, 13 Juny de 1900. 

A.M. D. G. 
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El .A.lmlrante D. Francisco Dfaz Pimtenta, en Menorca e·> 
(1637-lGf.G-lG\18) 

---------------------------
Al abandonar a últimos del año I637 (r) D. Antonio de 

Oquendo la isla de Menorca (2), dejó encargado el gobierno 
de la misma, que regentaba según real nombramiento de 7 
de Diciembre de r636 (3), a D. Gregorio Villalonga, quien 
desempeñó con gran acierto y fielmente dicho cargo hasta 
que pasó a Mahón la escuadra del Océano al mando del Al
mirante D. Francisco Díaz Pimienta, que se posesionó del 
citada cargo, después de haber prestado el juramento esta
blecido. 

Las luchas que sostenía España en tal período, no habían 
cesado (+), siendo buena prueba de ello la permanencia en 
el puerto de Mahón de las escuadras españolas, ora la man-

(*) Copiam os del 7Joletiu de la 'Jteal .Academia de la Historia el presente trabajo de 
nuestro compañero de redacción Sr. Parpal y Marqués, honrada con la aprobación 
de dicho Instituta. 

( r) .Archivo de la Coro11a de .AraJ[ÓIJ. Docummtos procedmtes de Sim,lllcas, le¡a-
jo IS7o. 

(2) Véase un informe nuestro publicado en el <.Boletí11 de la Real Acadtmia de la 
Historia en Dicicmbre dc 1898, tomo XXXIII, p:ig. 477, y ea esta REVISTA, t, VIII, 
pagina 407. 

( 3) Apéndice. Documento núm. I. 
(4) Ot elias y de los Almiraotes, nombrados en el presente articulo, trata la His

toria de la .Armada espaFiola, escrita por D. Cesareo Fernindez Duro. 
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dada por Oquendo, ya la gobernada por D. Marlin Carles 
de Mencos, bien la que tenía por jefe a Pirnienta, el cual 
puso especial cuidado en Mayo de 1637, época en que se 
ha lla ba ya de Gobernador de la i sia (I), en examinar las 
fortificaciones de ésta, y siguiendo las huellas que !e dejó 
trazadas el insigne almirante guipuzcoano, insistió cerca de 
S. M. el Rey Felipe IV, sobre el peligro existente si no se 
fortificaba con rapidez el puerto de Fornells, cuya obra pro
curó continuar, si bien encontrandose con el gravísimo in
conveniente de que para proseguirla debíase acudir al dinero 
señalado para las murallas de Ciudadela, de gran importan
cia, por Jo cuàl el 4 de Julio de 1637 (2), pidió al monarca 
se d.iese orden allugar-teniente del Procurador Real de Ma
llorca para que entregara, a fin de aplicaries al fuerte de 
Fornells, 8,ooo reales, procedente:: de una composición antes 
destinada al objeto por D. Jaime Valenciano, Gobernador y 
Capitan general, que fué, de la lsla desde el año 1633 (3), 
y que dicho Procurador no quería abonar. Informando el 
Con se jo de Aragón, el i 1 de Junio, de un modo favorable la 
petición de Pimienta, y proponiendo que, en vista de ser muy 
corta la cantidad roentada, debía ordenar S. M. se proveyera 
a Menorca del dinero necesario para continuar las dichas 
obras de defensa, la resolución no fué desoída por el Rey (4). 

Estas son las únicas noticias que tenemos (5), de la estan
cia del Almirante Pirnienta en Menorca a la rnitad del año 
J637, estancia muy corta, ya que a mediades de Julio de 
dicho año abandonó la escuadra el puerto de Mahón, dejan
do el Almirante el gobierno de la Isla en rnanos del baile 
general Pc:dro de Guevara (6), por hallarse en Mallorca Vi-

(1) Ramis.-Serie crono16gica de los Gol>emadorts de Mmorca. 
(2) Ap~ndice. Documento núm. 11. 
(3) Ramis.-Obra v Jugar citados. 
(4) Archivo de la Corona de ...Aragdll. 'Docummtos procedentes de Sima11cas. Letaio 

1579· 
(5) Los historiadores menorquines citan la estancia de Dfaz Pimieraa en Menorca; 

• pero sin dar detalle alguno 
(6) L:a resolución de Pimienu motivó que los Jurados de la Isla, muy satisfecbos 

por haber sido numbrado Gobernador •nterino el Baile general, se dirigiesen :al mon:ar· 
ca, como ya lo babfan bt:cho en otras oca,iones, pidiendo el 1S de Julio que se decla
rase por Real orden, que siempr: que vacare el gobieroo de Menorca lo desempefiase 
interinamente la citada autoridad, petición que, como otras muchas elevadas en igual 
sentida, no prosperó, acordando el Rey el 12 de Agosto, de acuerdo con el Consejo de 
Aragón, que al ocurrir Ja vacante se reuniesen el As.:sor y los Jurados para comunicarlo 
::11 Virrcy, el cual nombraria c;obernador interioo, haciendo entretaoto sus veces el cas
tellano de San Felipe . .Arc!Jivo de Ja Ooro11a de Aragó11. Docume11tos procedmtes de Si
mat~cas. Lerajo 1570 
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. llalonga, lo cual fué objeto de muchos disturbios ( 1 ), siendo 

comunicada al Rey por Pimienta su decisión en 12 de Julio, 
antes de zarpar para Mallorca, según órdenes reales, donde 
debia embarcar la infanteria y conducirla a Barcelona, car
gando en ella bastimentos, según se Ie había ordenado (2). 

Habiendo regresado el Almirante Pimienta de su excur
sión, ballabase en Palma dispuesto ya a dirigirse a Menorca 
para gobernarla, cuando el 28 de Septiembre tuvo que arri 
bar, en su viaje a la Balear menor, por baber descubierto la 
armada de Masibradi, hallando en Mallorca orden de S. M. 
para que el virrey D. Alonso de Cardona gobernase, en au
senda de Oquendo, las naves que se ballaban, tanto en Pal
ma como en Mabón, lo cual disgustó a Pimienta, que acu
dió al trono para que se le reiterasen los títulos que tenia 
de portantveces de Gobernador de Menorca y se dejase sin 
efecto el nombramiento a favor de D. Baltasar de Borja 
de Gobernador interino; solicitud firmada el 9 de Octubre 
de 1637 (3). 

El mismo dia, escribió a D. Jcrónimo Villanueva, del 
Consejo de Aragón, recomendandole el asunto (4)~ y zarpan
do al siguiente para Menorca, tuvo poco tiempo después Ja 
satisfaccjón de ver como el 4 de Noviembre el Consejo de 
Aragón, atendiendo a las razones alegadas, fallaba a su favor 
el menciot1ado asunto (5). 

Ancladas nuevamente en el puerto de Mahón las naves 
que componían la escuadra de Oquendo, encargóse éste del 
gobierno de la ls la basta el 21 de J ulio de r638, dia en que 
zarpó la flota con el Alrnirante, después de baber dado pose
sión del cargo que en la Isla desempeñaba a D. Martín Carlos 
de Mencos, según babía mandado S. M. por reales despa
cbos (6), no citandose para nada en este tiempo el nombre 
de Pimienta, ni en los sucesivos años basta el de 1646, en 
cuya fecha y en 27 de Febrero se dió orden al Almirante de 
la Armada del Océano para que llevase a Mabón algunas 
piezas de arcilleria, 6 bien cambiase las de mas alcance de 

(t) Oleo.-Historia de Mmorca, tomo I, cap. VI. 
(2) Apéndice. Documento núm. llL 
(J) Apéndice. Documento núm. IV. 
(4) Archivo de la Corona de Ara[Ófl, Documentos procedentes de S imancas. Legaio 

If70• 
(5) Apéndice. Documento núm. V. 
(6) Atcltivo deia Coro11a de Aragón. Docume11tos procedentes de SitHancas. Lfgajo 

If70 • 
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sus buques con las que le daria el Gobernador de la Isla, y 
que cargase en Cadiz, para Menorca, la cantidad de balas 
por éste pedidas (r) y roo carabmas, pagandose losgastos 
que ello ocasione del producte de Ja Santa Bula y de la sal 
de lbiza (2). Pimienta en su viaje por el Mediterraneo, tocó 
en Valencia, donde el Virrey Duque de Oropesa, rogóle, se
gún éste manifiesta· al Rey en carta de 15 de Mayo r646 (3), 
que dirigiéndose a Mahón desernbarcase allí la pólvora que 
al Duque había sido pedida, la cual sería devuelta en su viaje 
de regreso, ordeoandose al meotado Alrnirante en 28 de 
Mayo, que de la infanteria de la Escuadra dejase en Mahón 
270 infantes que debían guarnicionar el castillo, y si bien Pi
mienta no pudo cumplir inrnediatamente esta orden por ha
llarse ausente de Menorca cuando la recibió, no dejaron allí 
oi él, ni el Conde de Linares la pólvora pedida, como así lo 
manifi-esta Rocabertí en carta de 4 de Junio (4), en vista de 
lo cual el Consejo de Aragón el 3 de Ago~to (5) acordó se rei
terasen a Pimienta las órdenes que tenía, para que a Ja vuel
ta del viaje dejase en Menorca a lo menes 100 quintales de 
pólvora y r ,Soc balas del calibre que allí pedirían, d{lndose 
tarnbién nueva orden el I I de .Agosto (6) para que desem bar
case los 270 infantes destinades al Castillo de Mahón, órde
nes que quedaren sin cumplirse, puesto que el 3o de Agosto 
llegó nuevamente a Mahón el Almirante, y al serie pedidas 
las municiones no accedió a la demanda por no tener ordeo 
real que le autorizara para ello (7), si bien desembarcó los 
soldades, que pasaron a servir a las órdenes del castellano de 
San Felipe, en número de 200 (8). 

( 1) Rocabetti, gobernador de Menorca ea los años cita dos, escribió el 22 de Agosto 
de 1645 al Monarca, daodole cueot:t del deplorable estado en que se ballaba la Isla, pi
diendo para su ,'efensa y con urgcncia municiones, solicitud que reiteró al Rey, pidién
dolas t nmbi~n :1 los Virreyes de Mallorca y Valeocia. Artbivo de la Coro11a d4 Arog011. 
DocrWitlllos procrdmtes de Simtmcas. Lef!o}o 1 f79· 

(2) Archh•o de la Corona dc Aragó11. Documen/os promleutes de Simrmcas. Ltgajo 
IJ79• 

(3) El Rey mandó el 7 de MayCl1 al Duque de Oropes¡¡ remiúese ~1 Menorca roo 
quiotales de pólvora lo que no hizo por f.1ltarle dinero, siendo ello la causa de que 
diese el mt:ntado eocargo d Din Pimicnta . .Archivo tle la Corona dt Arag011. D.,cumm
tos proudmttS de S: mancos. úgaJO 1 J79· 

(4) Arcbivo de lo Corotta de Aragón. Docmnentos procedtlllts de 5imancas Legajo 
1J79· 

(5) )dem !d. 
(6) ldem !d. 
(7) Oartas dc Rocaberti dt 31 de Agosto y 12 de Septiembre. Archh:o de la Corotta 

de .À.rag011. Docummtos procetlwles tle Simattcas. Ltgojo 1 J79 
(8) Carta •le Rocabertí. de 25 de Septiembre. Arcbivo de la Corona de Aragón. Do

cumentos proctdentes de Stmancas Legajo IJ79· 
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Alejado Pimienta de la Isla, no vol vió a aparecer en aguas 
de ella la Escuadra por él mandada basta el 2 de Marzo de 
1648, sin duda con objeto de aprovisionarse, lo cual no pudo 
efectuar por faltar en Menorca trigo, en vista de lo coal diri
gióse a Cartagena (I)¡ teniendo que vol ver pron to a la Ba
lear menor para gobernarla, pues 1-.abiendo dispuesto el Rey 
pasase Ja Armada del Océano a carenar e~ el puerto de Ma
hón, ordenó al Consejo de Aragón, por conducte de su Vice
canciller, el 7 de Abril de r648 (2) se expidiesen a Pimienta 
órdenes en forma para que pudiese posesionarse del Gobier
oo de Menorca. 

Firmades los despachos por el Consejo, fueron remitidos 
al Rey con un memorial, en el cua! se ve no era del agrado 
de aquél que Pimienta fuese Gobernador de Menorca, ya que 
en él se dice que si bien S. M. puede nombrar a quien le 
plazca para dicho cargo, entendían los consejeros debía ser 
nacido en tierra de la antigua Corona de Aragón; que dicho 
nombrarniento era peligroso porgue al ausentarse Pimienta 
necesitaría Roca berti de nuevos despachos y entretanto po
dría haber disensiones entre las Universidades, sin autoridad 
que los atajase, ademas, que siendo rivales Mahón y Ciuda
dela, Pimienta apoyaba a la primera, y por ello podría ser 

· facil que los de Ciudadela se negaran a reconocerle como Go
bernador, y que, gobernandose Menorca como Cataluña, ja
mas se había visto en ésta que los Almirantes de la Armada 
rigiesen lo político de las Universidades, por lo cualles pare
cía que el rnedio mas acertado era el que se usó en Cataluña 
en I635, cuando siendo Virrey el Duque de Cardona, y ha
biéndose mandado allí a D. Felipe de Silva para que gober
nase las armas en Rosellón, se escribió al primero que, sin 
dejar de ser Capitan general y Virrey, ayudase y asistiese a 
D. Felipe y atendiese su parecer (3), razones que al parecer 
no hicieron mella en el énimo del Rey, toda vez que en 14de 
Abril (4) firmó el nombramiento de Gobernador de Menorca 
a favor de D. Francisco Díaz Pimienta, del Real Consejo de 
Guerra y Capitan general de la Armada del mar Océano, el 
cual pasó a Menorca con su escuadra, pera con tan mala 

(1) Ap~ndice. Documento núm. Vl. 
(2) Apeodice Documento núm. VII. 
(J) Minuta s in (ec ha ni firma Arcl ivo de la Coro11a de Araró11. Doeumentos proce· 

dentes de Simaucas. Ltgajo 1 J70 · 
(4) Apéndice. OOCIIIUi:DtO núm. vm. 
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suerte, que enfermaron durante la travesía muchos tripulan
tes embarcados en Cartagena, los cuales hubieran perecido 
si al llegar a Mahón no hubiesen sida esparcidos é inrnejora· 
blemente alojados, a pesar de lo cual murieron unos 200, 
quedando otros 23o en los hospitales, según dispuso el Rey 
en ro de Julio (I), a petición de Pimienta, fueron éstos cam
biados por los soldados del castillo de San Feli pe, efectuando 
Ja operación de acuerdo el Castellano y el Almirante~ y de
jando por fin en Mahón los enfermos y convalecientes, aban
donó el puerto llevando excelente tripulación. 

(Se continuard.) 
CosME PARPAL Y MARQUÉs. 

I CALMA 

TRADUCCIÓ DE L'ODA XVI DEL LLIBRE 11 D'HORACI 

AD GROSPHUM 

Calma suplica de los Deus qui's troba 
lluny, en mar ample, si ja negre núbol 
tapa la lluna, y guiadora estrella 

certa no brilla. 

Calma desitja la'guerrera Tracia, 
calma lo persa que'l buyrach adorna, 
pau que no's compra ni se ven a cambi 

d'or ni de perles. 

¡Ah! ni la pompa ni'llictor del Cónsul 
intimes penes de cap cor all unyan, 
ni ansies que sota entexinats riqulsslms 

palides volan. 

Poch ja es fortuna per qui en sabria taula 
fa lluhir sempre lo saler dels avis: 
may greu enveja ni temor sos dolços 

somnis arruxa. 

(I) ArcMuo de la Corona de Arardn. Docummtos procedentes de Simancas, Letaio 
lf79 y Apéadice. Documento núm. IX. 
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¿Qué tan d'esforços per tan curta vida? 
¡,Qué mudar terres d'altre sol calentes 
l'hom qui s'enuja? ... ¿Qui dexant la patria 

fuig de st propi? 

Munta l'angoxa dins les naus ferrades, 
corre y encalça los caballs qui trotan, 
més que les daynes y que vent de núbols 

n'es de lleugera. 

L'anima,· alegre en lo present, no curi 
lo que d'enfora pot venir: les penes 
mescli ab lo ri u re ... Res hi ha en la vida 

bo de tot cayre. 

M01·t primerenca s'emporta un Aquilles, 
llarga vellesa ja a Titón migrava ... 
A mi tal volta la Fortuna 'm dona 

bens que a tu 't nega. 

Tu de cent mand1·es ets senyor; ascoltas 
stcules vaques per tos camps; eguinan 
poltres superbes per ton carro, y vestes 

púrpura dob~e. 

A mi certera 'm senyala La Parca 
terres petites, mes-l'alé del geni 
grech de ta Musa .. . y pel vulgar maligne 

cor qui desdeña. 

511 

MIQUEL ÜOSTA Y LLOBERA, Pbre. 

------~~~------
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CURIOSIDADES HISTÚRICAS 
21 DE JUNIO DE 1322 

Tal vez una de las poblaciones mas favorecidas por nuestros 
antiguos Condes-Reyes con privilegios notoriamente favorables y 
beneficiosos para ella fué Vilafranca del Panadés y la comarca a 
su vegueria supeditada. 

A.lgunos de ellos son cla.ramente importantes por su caracter 
administrativa, econ6mico 6 tributaria, y entr·e éstos es muy notable 
el otorgado por Jaime H de At'ag6n en el dia de la fecha. 

De la simple lectura del mismo se deduce perfectamente la im· 
portante gracia que el monarca aragonés otorg6 a su villa y co
marca, eximiéndola del pago de determinados derechos tl'ibutarios. 
Perpetuamente afir·ma Jaime H que concede ol prtvilegio a todos y 
cada uoo de los habitantes de Vilafranca del Panadés y su comar
ca, declarandoles feancos, libres é 1nmunes de toda leurla, peaje, 
peso1 medida, portazgo, pasaje y pontazgoJ de modo que en ningfin 
Jugar de los t'einos y tierras que el monat•ca posera 6 pudiere po
seer, dichos habitantes diesen ni viniesen obligados a dar 6 pagar 
por sus merc3derlas ó cosas que comprasen 6 vendiesen, llevasen 
6 rnandasen lle,·at· leuda, peaje, peso, med ida, portazgo, pasaje 6 
pontazgo, antes al contrario, fuesen ellos y sus succsores perpetua· 
mente libres y oxentos de todos y cada uno de los pr·edichos pagos. 

Y en efecto, pt·omulgado por el Rey el citado privilegio el mismo 
dia que lo otorg6, es decir, el 21 de Junio de 1322 expidi6 reales des· 
pa~hos a los Bailes generales y especial es y dem as oficiales reales, 
dàndoles cuenta de la Real munificencia, comunicandolo también 
el entooces Baile de Calaluna Ferrer de Lilet por carta de 26 del 
mismo mes y ano. 

Es el anterior privilegio uno de los que demuestt'an la impor
lancia que ha tenido la capital del Paoadés, y a un todo su veguerlo, 
como afirma un autor, desde que comenz6 su desarrollo en el cen
tro de aquet Uano, destrulda y desamparada Olét·dola por los Ara
bes a pr i oci píos del siglo xn de nuestl'a era. 

Oon raz6n, pues, tom6 el nombre de Vilafranca, cuyo origen se 
halla en las franquicias de que fué objeto y que m:ls adelante fuet·on 
confirmadas, 6, como dice D. Pr6spero de Bofar·ull, dicha ciudad 
tom6 aquel nombt•e por haber sido fundada en el centro de las anti · 
guas Franquesas del Panadés, denominaci6n con que en aquel 
tiempo se dislingulan en di feren tes puntos de Cataluiia ciertos terri
t,Jrios que gol.aban de al!..;unos priviJegios 6 exenciones concedidos 
por los Condes de Barcelona. 

C. P. M. 


